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Del Centro Penitenciario de CLUnplkniento de Puerto de
ISanta _:Jullo López Sánchcz.

De la Pr1I1On Prov1nclal de Guadalaja.ta-: J(}~ Barea Toro
tolero.

Del centro PenitenciarIo df~ Ctunplimi~\nto:de &'govH¡; J"üme
H1\lOll sastre.

De 1& Prts16n ProV1nc1al de Soria: :Basilio Algaba. Calmn1llas.
Del Instltuto Reeducador Industrial y ~lcola de Herrero

~LManu1la: José Antonio Maldon~\do G6tIl.eZ. Juan MuflOZ

Del Centro Penitenciario de CunrplWlientn de MiraS1N"ra·.M¡.,
cIrId: Pr&l1C!SoO Rebollo Cabrero.

Del Deat&eameilto Penal de Onda.; P'a.tl'lcloF'érez Oarcia.
Dé lA 00lonia Penltenciarta de Nancía.res de la Oca (Ala-

va): Daniel Car1?S Rodrjguez Alonso.

Lo dlgo a V. l. para su conocimíe-nl.o y efecto'! consigUientes.
DioI guarde a V. l. muchos .años.
-. 6 de junio de 1970.

Ilmo, tir. D1rector general de InstItuciones Penitenciarias.

ORDEN -de 26 de junio de 197Q por la que se con·
cede la libertad condicional a 27 penados.

Dmo. Sr.: V1&tas las propuestas formuladaa para la apl1cRw
cl6n del beneficio de libertad condicional; establecidQ en los
uticulol98 al 100 del C6d1go Penal. y Regl~ento de los Ser
vicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero de
lSCWS; " propuesta del Patronato de NUestra- .Señora de la M€'r
ced '7 previo acuerdo del COnsejo de Ministr06 .en su reunión
de esta fecha.

Su Exce1encla el Jete del Estado. que Dío.<\. guarde, ha. tenidQ
a bien conceder la. libertad condicional a los siguienWs penados:

De la Colonia. Penitenciaria' de El Dueso-8antofia: Esteban
G&l"cla Manso, Francisco Martínez Molína. Antonio Prats Ji
méhez. Rafael Garefe. Aranda, Antonio Gónri:lf.'z Martos, Rafael
López Noriega.

Del Centro Penitenciario de CumpUmiento de Alc&Lá de Re-
".....: Ralll Vollejo, el Cid.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de MUjeres de
AleaJ.á de Henares: Tl'in.1dad Soler Orsl,

Del Hosp1t~l Penitenciario de Madrid: Juan Carlos Osufi:1l
Coronado.

Del Inst~tuto,Geriátrico Pf!'nltenclaria de Alm('Tla: l"rallcisco
Dlaz Ama<Ior. .

De la Prisión Provincial de Oviedo: Joaqu1n Vazquez Alvarcz.
De 1& Prisión Provincla1 de Palenda: Joaquín li,amos Va-

Ierlo.
De la Pr1s16n ProV1ncla.J.de Homhres de Vs;l~nein.: JoSé Al·

e4ntara (]Tallo .
De la Prisión Central Provincial de Zamora: Manufti f\.lbloJ

Alza, lmla8 Souceda Nieto.
Del Centro Penitenciario de Detención de Ziaragooa: Alfredo

HIe Mor""'eho.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrén

de la Manoha.: José Irazusta GOiburu. 1\5rustin Espinosa.' Pinta·
do, RUarlo Ollas Aguado.

Del Gentro Penitenciario c<:! CumplilU1ento de· !..i[irMietl'u
Madrid: José ROdrigo Navm-ro, LuIs Felipe Rüdrigue7 Itodri
gUez, Carlos Domingo Díaz Miranda..

Del De8tac~nto Penal de Onda ~ JuHan Domíngve'¿ Me
cUna, Juan Antonio Cortés Rodrigue;>.,

Del Destaeamentó Penal de Port]und !bf!rht de CastUleJ(>
<Toledo): :Prancisco GarcÍa. Gil (~rm/m Pérez· Rodríguez, Julio
Crespo SOborlt. .

Lo digo a V. 1. para su conodmJento y efecto~ cnn~iHI:jento('g
Dios guardes, V. l. muchos f\ñO.'L
Madrld, 26 de junio de 197Q

ORIOL

Dmo. sr. Director ¡reneral de ItU!tit-l.l{li.O!1~ Pe-Tl1tenciariaB.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de. 7 de agosto de I970pojl' lu qUE' se disporlf:
el eumpltmfento de la sentencia del Trlbtmal Su
premo,dictada con fecho 20 de junio de 1970 en
el recurso contenc1.oso-ad11ilnt!itratfr1o i1Itf'rp1testo P(¡~
don. Pascual Oteiza Hernández.

Excmo. Sr.: En el recurso mntenci{}so-adtnjpi~t!,l),üvO5€guldo
en Qn1ca 1nat&ne1a 'ante la sala. Quima. del Tribunal Supremo
entre pUtea, de una. como demandtmte. don Pascual otelza
Bernández. Cabo primero de A riación en· situación de-. ret1tado.

quien P051,U1u. }_Df SI mismo. y de vtra, como demandada., la
Administración Pública.. representGda y defendida. por el Abo·
gado del Estado, impugnando resoluciones del Consejo Supremo
de Susticta l\itilH;ar de 21 de jur.io y 8 de octubre de 1968,
referente a percepción de pensión ele retiro, se ha dictado sen
tencia con fecba 20 d~ Junio de 1970, cuya parte dispositiva
~s como slgue~

({Fallamo.',;. Q.ue €stinHmdo el ,'ecurso contenciosa-adm1r11.....
trativo interpuesto por el Cabo pr~.mero Conductor de Aviación
en situndón (ü, retirado, don Pascual Oteiza Hernandez, contra
resoluclones (h:>1 Consejo Supremo de Justicia Militar de 21
de JunIo y 8 de octubre de 1968, sobre fecha de inicio en la
percf'pción de !iU pensión de retAl'Q a,dualizada. debemos revocar
y revoca.-nos dichos fwue-rdoi'; por nQ aparecer ajustados al
ürdenurniento- jurídico, y d('daramos el derecho del recurrente
a que se fije como fecha inkial para el percibo de dicha pen
sión R.ctuall?ada "la de 1 de €'l1Ct'O de 1967. sin hacer imposlción
de costR!ót

Así por esta nuestra fBl1tl:meh:" (fUe se publicará en el «Bo,
letin Oficial del F.stl:\dQ)}'e 1nsertl:Tá en la «Colección Legiala.
tiva», quedando extendidH t,n trt'& hoja.'> del papel del sello
de oficio, series y numeros ~lgujentes: X8866613, X88666610 y la
presente X8866C06, definiUvumente;uzgando lo pronunciamos
mándfmlOS y fil:'martló.,,_)~

En Sll vJrtud_ estf' Ministerio na tenido f1 bien disponer se
cumpla en sus propi.os térmibos la referida sentencia.. pubU~

cándose el nludj(io fallo en el «BolCdn Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevelüdo en el articulo 105 de la
Ley dé lo Contcncioso-Aümin1skativo de 27 de diciembre de
19fi(i ({{Bolétin üfl.cial del F,stftdo» nümero 363),

Lo que por la pre,;entl' Orden minlst~lal digo a V. E. para
su conocimiento y etecto~:¡ consiguientes.

Dos guarde H V, F.. milt;:hc:; güen
Madrcl, 7 d,o n,zóSto de H17G

CASTAAON DE MENA

Excmo, Sr, 'Teiü",nte Genen,-l PrN,!tiente del Consejo Supremo
de JusticiaMI1itat.

ORDEN d,e 7 tLe agosto de 1970 por la que se dis4

pone el cumplimiento de la sentencia d,el Tribunal
SU'lJremo dietada con fecha 2 de junto de 1970 en
el rt'cnr-sQ f.'Onteneioso~admtnistrativo tnterrrutsto por
don JOSi; Novan Oropesu

Excmo. St.: 1i;n el rectit'~:O con¡,('n,~ioslNtdrninÍstratlvo seguido
en t'mica instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes.' de una, como di..>:fl1rWQr"pLe. don José Novoa Orope
sa, Capitán de la Guardia Civil, qLlien postula por si m.1smo, y
de otra. como demandada. lB. Adminü::tración Pública, represen
tada. y defendida por el Abofrado del Estado, contra acuerdo
del Consejo Supremo de .rustida Militar de 7 de febrero de
1969, sobre haheres pasivos. se ha dictado sentencia con techa
? de funió de H17l1, rnya pn.rtf> rlj~positiva ~8 como sigue:

«Fallamos: Q'H~ admiti.cndo S desestimando el recurso con
tencioso~adnlinist:rativo interpllf:sto por don José Novan' Oro·
pesa y mantenido en nombre de SU$ ni"..rederos. d~bemos de
clarar y decluT'alllos no hA,ber lWtH.. a la inadmision opuesta
y que la resoluelón impugmtelu del ConsejO Supremo de Justicia
Militar de 7 dE' fehrero de HJi~9 e:'> ajustada a Derecho. absol·
i/jepdo a lp Administración df'lmn~dada s1n especal pronun
damiento en ",I]fmto El. cost:as,

Así por eiltn,Hl('>;tL~ s{,ntencia, qlli~ ::e .publicara en el «Bo
letín Onda.l del Estn-dol) ~~ lnsertN'ú en la: «Colección :r..eglsla.
UVR,), lo protltülcLuno"", nlYJ'rJaInos y firmamos.):

En sn virt,wJ f$tr Mi:1L;ter.lO ha t·enido a tlien disponer se
cttmp!;l. en sus propiuf' t.l'll'flÜW\,:; la referida sentencia, publi
cfmdose el alut.Jdo tallo e:l e; (;:oI2tin Ot1cial del Estado». todo
ello eTJ cumplimient.o de ]0 prc,e-n:ld0 en el artículo 105 de la
Ley de lo ConL'ncioso-Admlnj¡:¡t:ratívo de 27 de diciembre de
1956 ({(Boletín ,~>ficJa¡ rl0 j

. ¡;;"ts.dú» r;¡~mero 363)
Lo que por la pl eS{c'ntc i),dUl' mhüstt'dnl digo a V, E. para

su conocimiento y efectos l'oN'fguÍf'ntcs
Dios g'Uardf' :'t V. K muc:!:¡¡W afio,>"
Madrid, 7 o.p !iflosto (fe 1971t

('AS'rAt\¡-oN DE MENA

E.XClllO .sI' h."L}l'üL' '3'·p;;'::, ul ¡.Jre,,;dente del Consejo Supremo
de Justleilt MmLu~

OEDE],.! ti .. • ';O !l~ agosto de J970 por la que se dts
p()nt>:~l cmnl'lfmiento de la sentencia dél Tribunal
Sllp7ettw. dietd.da <:onfecha' 23 de mayo de 19'10,
en d 'tCf'IIT1;O cont,?-'ncioso~aám,inistrati1)Ointerpues·
L Tmr. don Jo,'/; [,ina"c8 B"'nfte::

Exc,mo. Sr.' r.:n el t'1'!Cl1rw (',.;mtl.':lci('S{J-atirninistrativo seguido
en únJca LrlB[::.nd\X antel:':\. 8rla Quinta del. Tribunal SuprEmo,
entre partes, !le una, tomo UeITl..'1Ildante,· don José Ltnares Be-
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nitez, quien postula por si mismo. y, ele otra.. como demandada,
la Administración Pública, .representada y defendido pOr el
Abogado del Estado, sobre impugnación de resolución del Mi
nisterio del Ejército de 30 de octubre de 1968, que denegÓ al
recurrente la vuelta al servico activo en el Ejército, se- ha die
tado sentencia con fecha 23 ;de mayo de 1970. cuya parte dis.
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el p1'esente recurso (lorttenclo
so-adm1nistrativo promovido por don José Linares Benit.e.z, irnM

pugnando resolución del MiniSterio del Ejército de 36 de oc
tubre de 1968, que denegó al recurrente la vuelta al servJClo
activo en el Ejército. debemos declarar y declaramos no haber
lugar a revocar ni anular el expresado acto administrativo por
hallarse ajustado a derecho, absolviendo· de la demanda a la
Administración y sin hacer especial declaración de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publiearáen el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertara en la «:ColeocÓll LegIsla
tiva», definitivamente jm;gando 10 pronunciaroo!;, mandanl0s y
firmamos.» '

En su virtud, este MinIsterio ha tenido a bien disponer ~e

cumpla en sus propios términos la referida sentencj.a, publicán
dose el 'aludido fallo en el «Boletín Oficial del Ef.'tado», tod.ú
ello en cumpl1miento de lo prevenido en el artíCtllo, lOS de la
Ley de 10 Contencioso-Adminístrativo de 27 de diciembre (le
1956 (<<Boletín Ofidal del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden m1nisterta.1 digo ft V, F.. pl:tra
su conocimiento y efectos: consiguientes.

Dios guarde a V, ,E. mlichos ailos.
Madrid, 7 de agosto de 1970.

CA5TA~ON DE MENA

Excmo, Sr. Director genern! de RoolutamJi~nto ~ Personal.

ORDEN de 7 de agosto de 197fi 'Por la que, se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dtclada con fecha 27 de ju.nio d~ 19'10, en
el recurso contenciosr>-adminL~trativo interpwmto
por doña Maria Luisa Luq-ne Ra-món,

Excmo. Sr.: En el,recurso contencioso-administrativo segutdo
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes,' de lma, como demandante" dofla María LUisa- Lu~
que Ra.món, pertenecIente a la Secclóil AuxlUar de Mecanó
grafas a extinguir del Ministerio del Ejército, quien postula pdr
sí misma, y de otra, como demandada; la AdrnmistraeitmPú
blica, representada y defendida por el Abogado del EstadO'. im
pugnando resoluc1ón del mismo' Mlnisterió de l8 de jUnio de
1968, desestimatoria de reposic1ón tnteruue~ contra la.' de 9
de mayo 'anterior., denegatoria depetic16n de la recurrente so
bre cuantía de trlenío..~, se ha dictado senten-cia con fecha 27
de junio de- Hl70, cuya part~ distJO.-"liUva 1-"3 ('omo sigue;

«Fallamos: Que estimando el prf'sente recurso contE'ncll>so*
administrativo promovido por dofia M!U'ía Luisa Ll1que Ramón,
Impugnando resolucíón del Ministerio del Ejército de 18 de
junio de 1968, desestímatorta de recurso de repo81eión inter-~

puesto contra la de 9 de mayo anterior, sobre petición de la
recurrente sobre cuantía de trienios, debemos revocar y revoca,..
mas los expresados actos administrativos por no ser ajustados
a Derecho, declarando, en su lugar. el que asiste a. la recurrente
como pertenee1ente a la Sección Auxiliar de M:ecanógrafas a
extinguir del Ministerio del Ejército a que se lp. abonen los
trienios que le correspondan en la misma ctlantia fijada, para
las Taquimecanógrafas de la Cuarta Sección del Cuerpo Auxi
llar Subalterno del Ejército (C. A. S. E.), condenando en este
sentido a la Administración y a hacer efectivos JOS· atrasos que
por este concepto le- CotT~spondan ~in hnrer declaración espA·
cial de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «}3o
letin Oficial del, Estado» e insertará en la «COlección Legíslu..
tlva», quedando extendida en cuatro hojas del papel. del. seno
de oficio, serIes y números siguientes: X920343'1. X9203434
X9203446 y el presente X9203443, deflnlttvamentl:" jU?;9:ando 10
pronunciamos mandamos v firmAmos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer
se cumpla en sus prop1os términos le. referida sentencía•.pu·
bllcándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial elel Estado»,
todo ello en cumpUmiento de lo prevenido en elartieUlo 105
de la. Ley de lo Contencioso-Adm-ln1strativo. de 27 de dlctemQr~

de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número ses).
Lo Que por la presente Orden mlnlsterfttl di~(O a V. E. para.

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V, E. muchos &tíos.
Madrid, 7 de agOlllo de 1970.

OASTASON DE MENA

Bxcmo. Sr. DIrector _al <le _utomIento y Per_al.

OlU)EN de 7 de agosto- de 1970 por- la qu.e se dis
pone el cumplimiento. de- la sentencia del Tribunal
Su,premo, diL.'tada con fecha 18 de junio de 1970,
en el recurso oontencioso-aamini,':¡trativo il1te:rplle.S
f,o por dó:n Juan Pedro Morc1.llo Ibáñez.

Excmo. Sr.: En el. recurso contencíoso-admil1istrativo segui- .
do en única instancia ante la. Sala. Qutntadpj Tribunal supre
mo, entre parte1l; de una, eorno demandante, don Juan Pedro
M.orclllo Ibáflez, Alférez ProVisional de Infanteria, quien postula
por si mismo, y, de- otra, cómO demandada,. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
sobre impugnación de resoluciones d-el Ministerio del Ejército
Dirección General de Mutilados de Guerra pOr la Patria.. de
18 de diciembre. de 1968, Y' la subsigUiente desestimatoria del
recurso de repOSIción contra ella interpuesto, que denegaron su
petición de recol1ocirní-ento por un Tribunal Médico, a fin de
solicitar su ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de
Guerra. por la Patria, se ha dietado sent.encia con fecha 18 d~
,junto de 1970, cuya parte· dispositiva 'es eomo- slgue~

IlFallamos: QUE: debemos desestirtlRt y desestiínamos el pre
sente recurso c{)ntenciOf~a.dministrativo interpuesto por don
Juan Pedro Morcillo Ibáfiez. contra- resolucionéS del:Míniste-
río del Ejército, Dirección General de Mutilados de Guerra
por la Patria, de 18 de diciembre de 1968, y la subsiguiente des
estíma,torta del recurso de reposición contra ella interpuesto,
que. dene~ll!'on su petición de· reconoc:lmiento por un Tribunal
Médico Militar, a !tn d-e-solicita:r 311 ingreso en el BE-nemérito
C1.terpo de Mutilados de Guerra por IR. Pat.ria, resoluciones que
por aparecer ajustadas :\ Derecho declaramos válidas- y ffilhsis*
tentes, sin iIrtpo~ición de costas,

Asi por E'-.sta nu-ema sentencia, que se· publicará en el «Be-.
letin Oficial del¡'Jstsdo» e insertará en la (lColección Legisla-
Uva», defjniMvrt.rnente ,juzgando 11) pronunciamos, mn,ndamos y
fií'nw,mo:'u~

En su virtud, este Ministerio ha tenido u. bien disponer S6
cumplli en sus propios términos .la referida- sentencia., :pubU~

cándo~ el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cnmplimiento de 10 prevenido en el articulo 10-5 de la.
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletln Oficial del Estado» número 3.63.).

Lo Que parlo. presente Orden ministerfal d1¡;w a V. E. para
~n conocimiento y ('rectos eonsigufentes,

Dios g-mu'de a. V. ¡.~. mucho F.nÜOS.
Madrid, 7 de a-?:o~to de 1970

CAJo;YI'A1"itON DE M_ENA

Excmo, Sr< Hirf'ot{iI' general de Mutilados- d~ Guerra pOr' la
Pat'rht

ORDEN de '1 de agostudr: 1970 por la que se dispone
el c-umplim.iento de la sentencia del "'ribunat Su
premo, díctadacon .techa 13 de febrero de 1970. en
d -remlr.''fO éontencio$o-udrninü:trat11-'o i7lterpue.'<tl)
¡lOr aUn MiGuel G6tnez Ortiz.

Excmo. Sr.: En el recurso conteneioso--administl'ativo seguIdo
en unies. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de llJlá-, oorno demandante, don Miguel Gómez
Ortiz, Tf'niente de Ingenieros. quien postUla por s! mismo, y,
de otra, como demandaw" la Administración Ptíblica, represen~
tada y defendida POI'· el Abogado del EstadQ, contra resolución
del Ministerio del Ejército dé 11 de rn.ar?.o de 1968 sobre curso
de aptitud para el ascenso, se ha dictado sentencia con fecha
13 de febrero de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que de eonformidad con la solicitud de la Abo-
guia del Estado y sin hacer pronunciamientos sobre costas,
declaramos la madm1sibUidad del recurso contencioso-adroinis
trativo interpuesto por don Miguel Oómez Ortiz contra la re$O
tuciÓI1 de la Dirección General de ReclutamIento y Personal
del Ministerio del .Ejército, que después formalizó contra la
orden mimst€1'ial dEl 11 de- rt18I'?,o de 1968.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del EBta.do»)6 inse1'tar¿ -en la «Colección Legi!"ila-
tíva», 10 pronunciamos. mandamos y f1tma.:mos.»

En su virtud, este Ministerio ha. tenido n bien disponer se
cwnpla en sus prOPios ténninos la referida sentencia,publ1cán
dose el a.ludido falto en pI «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo orevenido en el articulo 105 de la. LeV
de lo Contene1osO-'--Administrativo de 27 de dlclembr--e de- 1956
(<<Boletín Oficlal del E.~tad(»} número 363),

Lo que por la préSe11te Orden mlniHter1.al t11p,O 8- V, J:. para
su l'onocimiento y efectos eonsiguiente.<t

Días guarde a V, E. muchos aflos.
Madrid, 7 de agosto €le uno,

CAflTAl'lON DE MENA

J:XCUi.O, $r, Dh'tK;tor general dEl R-oolutam1eDto y Personal.


